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On 11 October 2001, the Argentine Republic and the United Kingdom of Great Britain and Northern 
Ireland signed an Exchange of Notes Agreement under the sovereignty formula, whereby they undertake 
to carry out a Feasibility Study on the clearance of landmines in the Falkland Islands (Islas Malvinas).  
 
This study will assess the costs and risks of each of the options considered technically feasible, and will 
include a cost-benefit analysis of the clearance activities, establishing an order of preference among the 
options.  

 
The study will be carried out in three phases: 
 
1. A Preliminary Study, which will consist of an initial assessment to determine, inter alia: the 
objectives, methodology, stages of implementation, timetable and resources required for the work needed 
during each implementation phase of the Main Study. In this phase, both Governments will provide any 
documentation and information at their disposal needed for carrying out the Study, in particular records of 
minefields.  
2. A Main Study, which will include execution of the survey for which the Preliminary Study has 
established a need.  
3. A Final Report, which will set out the conclusions reached after carrying out the Preliminary and 
Main Studies and which will make recommendations to both Governments regarding future action.  
 
The study is to be carried out by both Governments by means of a Joint Argentine-British Working Party. 
The First Meeting of the Joint Working Party was held in Buenos Aires on December 3-4, 2001. The 
Second Meeting of the Joint Working Party took place in London on October 26-27, 2004.  The Third 
Meeting took place in Buenos Aires on April 27-28, 2005. The Fourth Meeting of the Working Group 
took place in London on July 7-8, 2005 and the Fifth Meeting took place in Buenos Aires on October 4-6, 
2005 and the Sixth Meeting took place in London on November 21-23, 2005. 
 
At the Third Meeting both parties considered a draft report of the Preliminary Study and agreed to move 
forward in defining legal, technical and financial details for the future implementation of the Feasibility 
Study.  
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At the Fourth Meeting both parties confirmed that they had arranged for sufficient funds to be available 
throughout the current calendar year to meet the estimated costs of the Feasibility Study.  
 
At the Fifth Meeting of the Joint Working Party, and following the recommended measures of the Nairobi 
Plan of Action, both parties agreed to use the Information Management System for Mine Action 
(IMSMA) as the base to achieve the IMAS (International Standards for Mine Action) requirements, in 
accordance with the Exchange of Notes of 2001.  
 
At the Sixth Meeting of the Joint Working Party both delegations continued to make progress on 
financial, legal and technical aspects of the Feasibility Study and agreed to move forward on several tasks 
ahead of the next meeting due in Buenos Aires in March 2006. Finally, both parties agreed to recommend 
to the two Governments to extend the scope of the Exchange of Notes of 2001 under the sovereignty 
formula, through the conclusion of an agreement to include UXOs that might remain inside the mine 
fields. 
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[ESPAÑOL] 
 
 

Información de la República Argentina y el  Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del  Norte 
sobre la implementación de la Convención de Ottawa 

 
Reunión de Estados Partes de la Convención sobre la Prohibición de la Producción, 

Almacenamiento, Uso, Almacenamiento y Transferencia de Minas Antipersonal y sobre su 
Destrucción. 

 
Zagreb, 28 de noviembre al 3 de diciembre de 2005. 

 
El 11 de Octubre de 2001, la República Argentina y el Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte 
celebraron un Acuerdo por Canje de Notas bajo la fórmula de soberanía, por medio del cual se 
comprometen a realizar un Estudio de Factibilidad sobre Desminado en las Islas Malvinas (Falkland 
Islands).  
 
Este Estudio evaluará los costos y riesgos de cada una de las acciones consideradas técnicamente 
factibles, e incluirá un análisis de costo-beneficio de las actividades de remoción, fijando un orden de 
preferencia entre las opciones.  
 
El estudio será realizado en tres etapas:  
 
1. Un Estudio Preliminar, que consistirá en una evaluación inicial para determinar entre otros 
aspectos: los objetivos, la metodología, las fases de ejecución, el cronograma y los recursos requeridos 
por los trabajos a realizar durante cada etapa de ejecución del Estudio Principal. En esta etapa, ambos 
Gobiernos aportarán la documentación necesaria para la realización del Estudio de que dispongan, en 
particular, los registros de campos minados.  
2. Un Estudio Principal, que comprenderá la ejecución del estudio cuya necesidad haya sido 
establecida en el Estudio Preliminar.  
3. Un Informe Final que establecerá las conclusiones a las que se haya arribado con la realización de 
los Estudio Preliminar y Principal y que formulará recomendaciones a ambos Gobiernos para la acción 
futura.  
 
El Estudio será realizado por ambos Gobiernos a través de un Grupo de Trabajo Conjunto argentino-
británico. La Primera Reunión del Grupo de Trabajo Conjunto tuvo lugar en Buenos Aires en diciembre 
de 2001. La Segunda Reunión del Grupo de Trabajo Conjunto se celebró en Londres en octubre de 2004. 
La tercera reunión del Grupo de Trabajo Conjunto se celebró en Buenos entre los días 27 y 28 de abril de 
2005.  La cuarta reunión del Grupo de Trabajo Conjunto se celebró en Londres entre los días 7 y 8 de 
julio de 2005. La Quinta Reunión del Grupo se celebró en Buenos Aires entre los días 4 y 7 de octubre de 
2005 y la Sexta Reunión del Grupo se celebró en Londres entre los días 21 y 23 de noviembre de 2005.  
 
En la Tercera Reunión, ambas partes comenzaron a considerar un borrador de informe del Estudio 
Preliminar y acordaron avanzar en la definición de los detalles legales, técnicos y financieros para la 
futura implementación del Estudio de Factibilidad.  
 
En la Cuarta Reunión, ambas partes confirmaron que han hecho los arreglos para contar con fondos 
disponibles durante el presente año calendario para hacer frente a los costos del estudio de Factibilidad. 
 
En la Quinta Reunión del Grupo de Trabajo Conjunto, y conforme las medidas recomendadas en el Plan 
de Acción de Nairobi, ambas partes acordaron usar el Sistema de Información para el Manejo de 
Acciones de Desminado (IMSMA) como base para responder a los requerimientos de los IMAS 
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(Estándares Internacionales para la Acción contra las Minas), en conformidad con el Acuerdo por Canje 
de Notas del año 2001.  
 
En la Sexta Reunión, ambas delegaciones continuaron progresando en los aspectos técnicos, legales y 
financieros del Estudio de Factibilidad y acordaron avanzar en varias tareas antes de la próxima reunión 
prevista para marzo de 2006, en Buenos Aires.  Finalmente, ambas partes acordaron recomendar a los dos 
gobiernos extender el alcance del Acuerdo por Canje de Notas del año 2001 bajo fórmula de soberanía, a 
través de la conclusión de un acuerdo que incluye la cuestión de UXOs que pueden quedar dentro de los 
campos minados.  

______ 


